
  

Ayuntamiento de Muel 

Plza. España, 14, Muel. 50450 (Zaragoza). Tfno. 976 140 001. Fax: 976 140 404 

  NOTIFICACIÓN  

 

Expediente nº:  Órgano Colegiado:  

PLN/2020/5  El Pleno  

  

DATOS DE LA CONVOCATORIA  

Tipo Convocatoria  Ordinaria 

Fecha y hora  4 de junio de 2020 a las 19:00  

Lugar  SALON DE PLENOS DEL AYUNTAMIENTO  

  

ASUNTOS DE LA CONVOCATORIA  

A) Parte resolutiva 
1. Aprobación del Acta de la sesión anterior de fecha 06/02/2020 

2. Dar cuenta de los Decretos de Alcaldía  del nº 12/2020 de fecha 03/02/2020 al nº 

69/2020 de fecha 29/05/2020 

3. Dar cuenta de los listados de pagos e ingresos de los meses de enero, febrero, marzo 

de 2020. 

4. Dar cuenta de la Liquidación del Presupuesto 2019. Decreto 54/2020. Expt. 179/2019 

5. Dar cuenta de la Modificación del presupuesto prorrogado por incorporación de 

crédito de gasto de 2019. Decreto 66/2020. 

6. Aprobar el Protocolo General de Actuación entre Cemex Operaciones y el 

Ayuntamiento de Muel. Expt. 78/2020 

7. Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la prestación del servicio proyecto 

Pispotes y Proyecto Espacio Joven. Expt. 57/2020 

8. Estudio de la propuesta del Sindicato Central de Riegos de fecha 12/03/2020 Expt. 

87/2020 

9.  Aceptación de la cesión de la vivienda sita en Pza. Mártires nº 2 de la localidad de 

Muel e inclusión en el Inventario Municipal.Expt. 236/2018 

10. Propuesta de la Alcaldía sobre reconocimiento de dedicación parcial a Dª Ana María 

González Martínez. 121/2020 

 

Mociones 

 

11. Moción del grupo PSOE contra la exclusión financiera y la puesta en marcha de un 

Plan Rural Financiero. Expt. 76/2020 

 

B) Ruegos y preguntas 

  



  

Ayuntamiento de Muel 

Plza. España, 14, Muel. 50450 (Zaragoza). Tfno. 976 140 001. Fax: 976 140 404 

CONFIRMACIÓN DE ASISTENCIA Y ACCESO A LA DOCUMENTACIÓN  

Rogamos que acceda a la Sede Electrónica de esta Institución para confirmar su asistencia, o en 

caso de no poder acudir, lo ponga en conocimiento para poder excusarle. Le recordamos que a 

través de la Sede Electrónica puede consultar el orden del día. La información referente a los 

asuntos incluidos en el orden del día y los expedientes están a su disposición en la Casa 

Consistorial 

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  

 


